
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2021-00806 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 
1-. Tómese nota que la parte actora atendió el requerimiento efectuado en 

auto de fecha 25 de abril de 2022 sobre la actualización de su dirección electrónica 
en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2-. Como según el registro de defunción aportado la demandada falleció el 

16 de noviembre de 2021 cuando aún no se había admitido, el Despacho encuentra 
procedente dar aplicación al artículo 92 del C. G. del Proceso y AUTORIZAR el 
retiro de la demanda.  

 
Secretaría proceda de conformidad a ley, dejando las constancias 

pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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